
 
 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-015-2022-00025-00 

Demandante(s)   NATALIA MARÍA MEJÍA GALLO 

Demandado(s)   ASZENDER S.A.S 

Asunto   INCORPORA RESPUESTA  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  3163V 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta de BANCOLOMBIA al oficio 2017, en la que informa con 

respecto a las cuentas de Ahorro 0992 y 4995 que “La medida de embargo 

fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. 

Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán consignados 

a favor de su despacho”. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 

 

 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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